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AGENCIA TRIBUTARIA. DEPENDENCIA REGIONAL
DE RECAUDACION EN SEVILLA

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Clemente Castillo, S.A., con
CIF A-23202468.

Su je to pas i vo : C lemente Cas t i l l o , S .A . , con
CIF A-23202468.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidación en apremio núme-

ro K1610198045740999.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, números 22-24, 4.ª planta, edificio Catalana
Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de octubre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Compañía Ibérica de Etiquetas,
S.A., con CIF A-23004880.

Sujeto pasivo: Compañía Ibérica de Etiequetas, S.A., con
CIF A-23004880.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidación en apremio núme-

ros K1610197042843081 y A2305597360000176.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, números 22-24, 4.ª planta, edificio Catalana
Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de octubre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Aceites Moncayo, S.L., con CIF
B-41050758.

Sujeto pasivo: Aceites Moncayo, S.L., con CIF
A-41050758.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Liquidación en apremio núme-

ro A4160697500020699.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de la comparecencia: Sede de la Depen-

dencia Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San
Francisco Javier, números 22-24, 4.ª planta, edificio Catalana
Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de octubre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García, Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el procedimiento administrativo que
se dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario
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notificar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre de l in te resado: Prosema, S.A. , con
CIF A-41263930.

Sujeto pasivo: Prosema, S.A., con CIF A-41263930.
Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Acuerdo de valoración de finca

registral 11851, embargada en procedimiento de apremio.
Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-

dación.
Lugar y plazo de comparecencia: Sede de la Dependencia

Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San Fran-
cisco Javier, núms. 22-24, 4.ª planta, edificio Catalana de
Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de octubre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García, Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el procedimiento administrativo que
se dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario
notificar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: Francisco Contreras Carrasco, con
NIF 29.419.304-G.

Suje to pas ivo: Ta l le res Cont reras, C.B. , con
CIF E-21115662.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Acuerdo de derivación de res-

ponsabilidad tributaria por copartícipes de entidades sin per-
sonalidad jurídica.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de comparecencia: Sede de la Dependencia
Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San Fran-
cisco Javier, núms. 22-24, 4.ª planta, edificio Catalana de
Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-

tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de octubre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García, Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el procedimiento administrativo que
se dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario
notificar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.

Nombre del interesado: M.ª Carmen Reyes Hermoso, con
NIF 29.412.146-E.

Suje to pas ivo: Ta l le res Cont reras, C.B. , con
CIF E-21115662.

Procedimiento: Expediente administrativo de apremio.
Notificaciones pendientes: Acuerdo de derivación de res-

ponsabilidad tributaria por copartícipes de entidades sin per-
sonalidad jurídica.

Organo responsable: Dependencia Regional de Recau-
dación.

Lugar y plazo de comparecencia: Sede de la Dependencia
Regional de Recaudación, sita en Sevilla, Avenida San Fran-
cisco Javier, núms. 22-24, 4.ª planta, edificio Catalana de
Occidente. El plazo es el de diez días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

De no comparecer en dicho plazo, la notificación de los
actos administrativos se entenderá producida, a todos los efec-
tos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Sevilla, 9 de octubre de 1998.- El Jefe de la Unidad
de Recaudación, Ignacio García Sinde.

ANUNCIO.

Dependencia Regional de Recaudación. Unidad Regional
de Recaudación.

Ignacio García Sinde, Jefe de la Unidad Regional de
Recaudación de Andalucía.

Hago saber: Que en el expediente administrativo que se
dirá seguido en esta Unidad Regional, se hace necesario noti-
ficar el acto administrativo acordado que se citará, el cual,
intentado por dos veces, ha sido imposible hacer llegar al
interesado, siempre por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria. Por todo lo anteriormente expuesto y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley General
Tributaria, y en la nueva redacción dada al artículo 105 de
la Ley General Tributaria, por la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,
se cita al interesado para ser notificado por comparecencia.


